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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

EDICTO PADRÓN IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA
URBANA 2019

1303

EXPOSICIÓN PUBLICA DE LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES, DE NATURALEZA URBANA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 2019,
DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA QUE HAN ENCOMENDADO LAS FACULTADES

DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL MISMO A LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL, ASÍ COMO DEL ESTABLECIMIENTO DEL PERIODO DE INGRESO

(COBRANZA EN PERIODO  VOLUNTARIO).

Aprobadas  las  listas  cobratorias  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  de
naturaleza  urbana,  correspondientes  al  ejercicio  de  2019,  de  todos  los
Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara que han encomendado las facultades
de  gestión,  liquidación  y  recaudación  del  Impuesto  a  favor  de  la  Diputación
Provincial  de Guadalajara,  y que son todos los de la provincia a excepción de
Alcocer, Almonacid de Zorita, Arbancón, Azuqueca de Henares, Casa de Uceda,
Espinosa  de  Henares,  Fuentenovilla,  Galápagos,  Guadalajara,  Hontoba,  Illana,
 Pareja,  Sacedón,  Tamajón,  Trijueque,  Trillo,  Uceda,  Valdeaveruelo,  Yebra  y
Yunquera de Henares. Dichas listas cobratorias quedarán expuestas al público en el
Servicio Provincial de Recaudación y en los Ayuntamientos respectivos, para su
examen por los legítimamente interesados durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación del correspondiente edicto en el
“Boletín Oficial de la Provincia”.

La  exposición  al  público  de  las  listas  cobratorias  producirá  los  efectos  de
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados en caso de
disconformidad con los actos liquidatorios de las cuotas tributarias (entendiéndose
por tal el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen, así como
exenciones y bonificaciones) recurso de reposición ante el Sra. Diputada-Delegada
de Economía y Hacienda, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  finalización  del  período  de  exposición  al
público.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62.3 de la Ley General Tributaria, se
establece  como  plazo  de  ingreso  en  periodo  voluntario  para  dicho  Impuesto,
también en el caso de tener encomendada únicamente la recaudación del mismo,
el comprendido entre el día 5  de junio y el 30 de agosto de 2019, ambos inclusive. 
La comunicación del periodo se llevará a cabo también de forma colectiva, y se
publicarán  los  respectivos  anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  en  las
oficinas  de  los  ayuntamientos  respectivos.  También  se  divulgarán  estos  edictos
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mediante  la  inserción  de  anuncios  en  la  prensa  provincial.

En los municipios que a continuación  se citan,  al  haberse establecido en sus
ordenanzas fiscales una bonificación a favor de los sujetos pasivos que domicilien
las  deudas  por  este  tributo  en  una  entidad  financiera,  las  liquidaciones  que  se
cobren mediante esta modalidad tendrán la bonificación en cuota que también se
indica: ALARILLA (3%), ALBALATE DE ZORITA (3%), ALBARES, (3%), ALMOGUERA
(3%), ALOVERA (3%), ARMUÑA DE TAJUÑA (3%), ATANZÓN (3%), BARRIOPEDRO
(3%),  BRIHUEGA  (3%),  CABANILLAS  DEL  CAMPO  (5%),  CASAR,  EL   (3%),
CASTILFORTE  (3%),  CENTENERA  (3%),  COGOLLOR  (3%),  CHILOECHES  (5%),
DRIEBES (3%), DURÓN (5%), FONTANAR (3%), FUENCEMILLAN (2%), FUENTELVIEJO
(3%), HENCHE (3%), HORCHE (3%), HUMANES (5%), MALAGUILLA (3%), MASEGOSO
DE TAJUÑA (3%),  MOHERNANDO (3%), MONTARRON (4%),  MORATILLA DE LOS
MELEROS (3%), OLMEDA DE JADRAQUE (5%), OREA (3%), PASTRANA (3%), PIOZ
(3%), POZO DE GUADALAJARA (3%), QUER (5%), RENERA (3%), ROBLEDILLO DE
MOHERNANDO (3%), SAYATON (3%), SIGUENZA (3%) TORIJA (5%), TORREJÓN DEL
REY (5 %), TÓRTOLA DE HENARES (3%), TORTUERO (4%), VALDEAVELLANO (3%),
VALDECONCHA (3%), VALDEGRUDAS (3%), VALDERREBOLLO (3%), VALFERMOSO
DE TAJUÑA (3%), VALVERDE DE LOS ARROYOS (3%), VIANA DE JADRAQUE (3%) y
ZORITA DE LOS CANES (3%).     

El cargo en cuenta de los recibos domiciliados se realizará el 20 de junio. Para
aquellos que tengan establecido el pago en dos plazos será el 20 de junio y 20 de
septiembre.

A  tal  fin  se  remitirán  por  correo  a  los  contribuyentes  los  recibos  del  mencionado
Impuesto (salvo que se encuentre domiciliado el pago o que la cuota líquida del
recibo sea inferior a 1 €), de acuerdo con el Anexo 2 del Cuaderno 60 del Consejo
Superior  Bancario,  que  se  componen  de  dos  ejemplares:  el  primero  para  el
contribuyente, con poder liberatorio una vez validado mecánicamente o con sello y
firma  autorizada  de  la  entidad  colaboradora;  y  el  segundo  para  la  entidad
colaboradora,  que  le  servirá  de  justificante  de  la  operación  realizada.  Mediante  la
presentación de dichos recibos, los contribuyentes podrán efectuar el  pago del
Impuesto, con independencia del municipio al que corresponda, mediante ingreso
en efectivo o cargo en cuenta, durante los días y horas hábiles de ingreso, única 
exclusivamente en cualquier sucursal de las entidades colaboradoras siguientes:

CAIXABANK, S.A
IBERCAJA BANCO S.A.U
CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA
BBVA
BANCO SANTANDER
BANKIA

Los  contribuyentes  que  no  reciban  el  juego  de  impresos  o  que  los  hubieren
extraviado  podrán  solicitar  una  segunda  copia  en  Servicio  Provincial  de
Recaudación  u  oficinas  de  las  zonas  sitas  en  los  municipios  de  Molina  de  Aragón,
Sigüenza y Brihuega, para su posterior ingreso en las entidades colaboradoras.
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Según lo previsto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se advierte
que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria se exigirán las deudas por el
procedimiento de apremio,  con los recargos,  intereses de demora y gastos de
procedimiento que correspondan.

A todos los efectos el Servicio Provincial de Recaudación se  halla en Guadalajara
(19004), Calle Atienza, 4  (Centro San José) (teléfono: 949887582, fax: 949247509,
correo electrónico: inforecaudacion@dguadalajara.es).

En Guadalajara, a 20 de mayo de 2019. La Diputada Delegada de Economía y
Hacienda. Ana Guarinos López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

APROBACIÓN INICIAL DE LA CUENTA GENERAL 2018

1304

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión  Especial  de  Cuentas,  se  expone  al  público  la  Cuenta  General
correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Driebes, a 15 de mayo de 2019. El Presidente, Pedro Rincón Arce

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONDEMIOS DE ARRIBA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  PRESUPUESTO  2019.  RESUMEN  POR
CAPÍTULOS

1305

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla

mailto:inforecaudacion@dguadalajara.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190097 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: miércoles, 22 de Mayo de 2019 6

de  Personal  para  el  ejercicio  2.019,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales y 127
del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el texto de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO                    DENOMINACIÓN                                                EUROS

1                             Gastos de personal                                          51.000,00
2                             Gastos en bienes corrientes y servicios           42.500,00
4                             Transferencias corrientes                                 21.600,00
6                             Inversiones reales                                            77.700,00
7                             Transferencias de capital                                    3.900,00        

                                                                                    TOTAL          196.700,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO                    DENOMINACIÓN                                  EUROS

1                             Impuestos directos                                       29.300,00
2                             Impuesto indirectos                                           500,00
3                             Tasas y otros ingresos                                  20.900,00
4                             Transferencias corrientes                              45.000,00
5                             Ingresos patrimoniales                                  33.000,00
6                             Inversiones reales                                                  0,00
7                             Transferencias de capital                               68.000 00

                                                                                     TOTAL     196.700,00

ANEXO DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Grupo Nivel
C.D.

C. Especific Provisión Titulación Observaciones

 
Secretaria-Intervención

 
A1/A2

 
20

 
SI

 
Concurso

 
Licenciado

Agrupado con los municipios de
Condemios de Abajo,
Albendiego, Hijes y Ujados

Auxiliar Administrativo C2 12 SI Concurso Bachiller o
similar

Tiempo parcial

PERSONAL LABORAL

 
Orden

 
Denominación

 
Jornada

 
Nº de
puestos

 
Provisión

 
Observaciones

 
1

Auxiliar Servicio
Ayuda a Domicilio

A tiempo
parcial

 
1

Contrato
temporal

Convenio con Sanidad y
Asuntos Sociales

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004, en un plazo de dos
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meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia, se podrá interponer recurso contencioso administrativo contra el
referido presupuesto.

En Condemios de Arriba a 16 de mayo de 2019. El Alcalde Fdo: Mariano Sánchez
Martín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  DOS  PLAZAS  DE
SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE CIFEUNTES TEMPORADA
DE VERANO 2019

1306

Vista  la  necesidad  de  seleccionar  DOS  PLAZAS  DE  SOCORRISTAS  a  jornada
completa,  mediante  el  proceso  de  concurso-oposición  de  méritos,  en  régimen
laboral  temporal  por  obra  o  servicio  determinado,  exclusivamente  para  la
temporada de verano del año 2019, en los días acordados por la Corporación de
apertura de la Piscina Municipal.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

Primero.  -  Aprobar  las  bases  reguladoras  de  selección  para  la  provisión  de  2
puestos de Socorristas para la Piscina Municipal de Cifuentes.

BASES DE SELECCIÓN

BASES DE SELECCIÓN

Primera. - Objeto de la Convocatoria

1. Es objeto de las presentes bases la formación de una Bolsa de Trabajo para la
selección de dos plazas de socorristas acuáticos, mediante proceso de concurso-
oposición de méritos, en régimen laboral temporal por obra o servicio determinado,
exclusivamente para la temporada de verano del año 2019, en los días acordados
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por la Corporación de apertura de la Piscina Municipal, y conforme a los siguientes
términos:

Puesto: Dos (2) Socorristas acuáticos para vigilancia.
Modalidad  de  contratación:  laboral/temporal  por  obra  o  servicio
determinado/a a tiempo completo.
Retribución  mensual  bruta:  1.100,96  €  (+  parte  proporcional  pagas
extraordinarias).
Jornada de trabajo: 37,50 horas semanales.

Características:

Las plazas referidas están adscritas a la Concejalía de Deporte, sin perjuicio de
supervisión  y  debida  coordinación  de  la  Alcaldía  como  máximo  responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

Vigilancia y cuidado de las instalaciones de la piscina.
Cuidar que el comportamiento de los/as bañistas se ajuste a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre piscinas de uso público y sobre la utilización de las
instalaciones y piscinas de Cifuentes.
Velar en todo momento por la seguridad de los/as usuarios/as de la piscina
municipal de verano en la que presta su trabajo.
Prestar los primeros auxilios que sean precisos.
Asegurar el buen funcionamiento de los utensilios del botiquín existente en la
piscina.
Reposición del material del botiquín
Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejalía de Deporte

2. Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 19. Dos
de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2017, vista la exigencia del  artículo 26.3 b)   del  Decreto 288/2007, de 16 de
Octubre,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  higiénico-sanitarias  de  las
piscinas de uso colectivo, de que exista más de un/a socorrista cualificado/a en las
piscinas municipales de Cifuentes, derivado de su aforo, dimensiones y  naturaleza
pública, siendo el servicio de piscina municipal un servicio que se lleva prestando
por el municipio desde el año 1976, siendo asimismo un servicio de competencia
municipal tal y como prevé el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local.

 

Segunda.-. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
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determinado/a, regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada. La duración del contrato se extenderá para la temporada
de verano del 2019, de apertura de la piscina municipal, previa convocatoria y
realización del oportuno proceso selectivo.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, en horario de mañana y tarde,
de lunes a domingo, con los descansos semanales establecidos por la normativa
laboral vigente.

 

Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español/a, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores/as en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero/a
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.  Según establece el  artículo 57 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público.
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.c.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer  la  titulación  de  Salvamento  Acuático  y  Primeros  Auxilios,  en  lose.
términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 288/2007, expedida por la
Federación Española de Salvamento y  Socorrismo,  Cruz Roja Española,  o
cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo
público o certificado acreditativo de haber finalizado, expedido con arreglo a
la legislación vigente y actualmente en vigor.
Poseer  la  licencia  Federativa  en  vigor  expedida  por  la  Federación  def.
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Salvamento y Socorrismo de Castilla La Mancha, así como su seguro.

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse dentro del plazo de presentación
de instancias, dentro del plazo establecido para ello.

 

Cuarta. - Forma y Plazo de Presentación de Instancias

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO I, y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS  HÁBILES  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  las
presentes  bases  y  convocatoria  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en Tablón de
Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de plazos lo
determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
mediante correo electrónico dirigido al  Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica miayuntamiento@cifuentes.es

2. En la instancia los/as interesados/as harán constar los méritos que reúnen de
aquellos a puntuar según la base SÉPTIMA 2º de la Convocatoria, acompañando la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO I (Solicitud)

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuarán los méritos que no se acrediten documentalmente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

 

Quinta.-. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo  máximo  de  CINCO  DIAS,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de  edictos  y  página  web  del  Ayuntamiento,  se
señalará un plazo de CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes
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admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el  Tablón de anuncios de la sede del
Tribunal de Selección que será la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de
anuncios municipal.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico, así como la composición del Tribunal de Selección.

Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta de los aspirantes
seleccionados/as, así como la bolsa de empleo.

 

Sexta. - Tribunal de Selección

Composición: El Tribunal de Selección estará formado por un Presidente/a, un/a
Secretario/a y tres vocales, así como sus respectivos/as suplentes designados por el
Ayuntamiento.

La abstención y recusación de los/as miembros de dicho Tribunal se podrá realizar
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/as miembros del Tribunal Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  de  Selección  deberán  poseer  titulación
correspondiente al grupo de titulación para el acceso al puesto convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere el  lugar  de celebración de las  pruebas,  tendrá su sede en la  Plaza San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara.

 

Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del Proceso

El  procedimiento  de selección  de los/as  aspirantes  que cumplan los  requisitos
establecidos en la Base 3º de la presente Convocatoria, constará de un CONCURSO-
OPOSICIÓN, siendo la puntuación máxima que se puede obtener 40 puntos.
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1. OPOSICIÓN. La fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y constará de
dos fases:

a) La primera consistirá en la realización de un ejercicio escrito consistente en
30  preguntas  tipo  test  relacionadas  con  el  programa  específico  que
constituye el Anexo II, a contestar en un periodo máximo de 30 minutos,
puntuándose con un máximo de 10 puntos.

Los/as aspirantes serán convocados/as por el Tribunal en llamamiento único,
siendo excluidos/as del proceso quienes no comparezcan.

Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI-NIE, o en su defecto
pasaporte o carné de conducir.

b) La segunda, que tiene carácter práctico, consistirá en la realización de una
tarea de primeros auxilios. La puntuación máxima a obtener en esta fase es
de 20 puntos.

La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición es de 30 puntos.

2. CONCURSO DE MÉRITOS. - El Tribunal procederá a valorar en la fase de concurso
los méritos y servicios alegados por los/as aspirantes.

Experiencia (Máximo 10 puntos)

Experiencia profesional  como socorristas acuáticos en Entidades Públicas:
0.20 por mes de trabajo hasta un máximo 6 puntos.
Experiencia profesional como socorristas acuáticos en Entidades no Públicas:
0.15 por mes de trabajo hasta un máximo 4 puntos.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.

Cuando se trate de servicios prestados en la Administración Pública se requerirá el
Informe de la Vida Laboral actualizado expedido por la tesorería General de la
Seguridad  Social  junto  con  el  Certificado  de  la  Secretaría  o  funcionario/a  con  fe
pública de la entidad en la que se han prestado los trabajos o con los contratos de
trabajo.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado sea socorrista acuático e Informe de la vida laboral actualizado expedido
por la Seguridad Social.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los/as mismos/as se determinará en función del número de meses trabajados
como socorrista acuático en una piscina de titularidad pública, teniendo preferencia
aquel/la aspirante con mayor experiencia en el sector público. En caso de persistir
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el  empate,  se  resolverá  por  el  orden  alfabético  del  primer  apellido  de  los/as
aspirantes empatados/as, comenzando por la «Q» (sorteo público que se celebró el
pasado 13 de marzo de 2019, para determinar el orden de actuación de los/as
aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán durante el año 2019 y
que se publicó en el BOE núm. 66 de 18 de marzo de 2019 (Resolución de 15 de
marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica
el  resultado  del  sorteo  a  que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del
Personal al Servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de que no
exista  ningún/a  aspirante  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  «Q»,  se
continuará con la letra «R» y así sucesivamente.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.

En ningún caso, y respecto a ninguno/a de los/as aspirantes presentados/as, podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del/a aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con
respecto al resto de los/as aspirantes.

 

Octava. - Relación de Aprobados/as, Presentación de Documentos y Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación de aprobados/as por orden de puntuación en el tablón de edictos y en la
página web del Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados/as no
podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará
al Presidente de la Corporación.

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se publiquen en el
tablón  de  edictos  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  los  documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.
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Novena. Bolsa de trabajo.

Se  establecerá  un  turno  de  reserva  o  bolsa  de  trabajo,  en  función  de  las
puntuaciones  obtenidas  por  los/as  aspirantes,  que  se  utilizará  en  el  caso  de
sustitución por ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular del puesto de
trabajo, en virtud de la cual la Alcaldía podrá dictar resolución que permita ocupar
la plaza, de darse dichas circunstancias.

La bolsa de trabajo sólo estará vigente para la temporada estival 2019

 

Décima- Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

 

Undécima- Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa).

En Cifuentes a 13 de mayo de 2019, el Alcalde D. José Luis Tenorio Pasamón

 

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)

D.  …………………………………………...............  con  DNI  n.º  ...................................,  
domicilio  a  efectos  de  notificación  en
................................................................................  y  teléfono
……………………………..

EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la contratación mediante el sistema de concurso-oposición de dos
plazas de socorristas acuáticos para la vigilancia de la Piscina Municipal durante la
temporada de verano de 2019, conforme a las bases que se publican, en el mismo
Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección de las plazas de socorristas para la Piscina Municipal para la
temporada de verano de 2019

Por todo ello, SOLICITA:

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2019.

El/la Solicitante,

 

Fdo.: ................................................................. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

OBLIGATORIAA.

Solicitud de participación ANEXO I1.

Fotocopia del  DNI/NIE (extranjeros:  permiso de residencia y trabajo,2.
según los casos)

Poseer la titulación de Salvamento Acuático y Primeros Auxilios, en los3.
términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 288/2007, expedida
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por la  Federación Española de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja
Española, o cualquier otro ente público con homologación reconocida
por un organismo público o certificado acreditativo de haber finalizado,
expedido con arreglo a la legislación vigente y actualmente en vigor.

Licencia Federativa en vigor expedida por la Federación de Salvamento4.
y  Socorrismo  de  Castilla  La  Mancha,  así  como  el  correspondiente
seguro.

Declaración responsable5.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vitae, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc. Relacionar:

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE SOCORRISTA MUNICIPAL CONVOCADO
POR EL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES.

Nombre y Apellidos……………………………………………….

DNI: ……………………………………………………………….

DECLARA BAJO JURAMENTO Y BAJO SU PERSONAL RESPONSABILIDAD:

-  Que no padezco enfermedad ni  estoy afectado/a por limitación física o
psíquica  que  sea  incompatible  con  el  desempeño  de  las  funciones
correspondientes  al  puesto  de  trabajo.

- No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el
desempeño de funciones públicas.

-  No  estar  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para
contratar con la Administración Pública.

Y para que así conste, firmo la presente en

Cifuentes a _______de ________________ de 2019

 

(Firma)
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ANEXO II. TEMARIO EJERCICIO PRIMERO

La Constitución Española.
El  municipio:  concepto,  elementos,  organización,  funcionamiento  y
competencias. Estructura del Ayuntamiento de Cifuentes.
Régimen de la  función pública.  Adquisición y pérdida de la  condición de
empleado  público.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades.
La  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres  en  el  ámbito  de  las
administraciones públicas. Políticas públicas de igualdad.
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de las piscinas.
Decreto 288/2007, de 16 de Octubre, por el que se establecen las condiciones
higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo.
Anatomía y fisiología humana.
Primeros auxilios. Teoría y práctica.
Psicología.
Teoría y práctica del salvamento acuático.
Natación.

Segundo.  –  Convocar  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  de  las  plazas
referenciadas.

Tercero. - Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Tablón de Anuncios, en la página web del Ayuntamiento de
Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 13 de mayo de 2019, El Alcalde D. José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  DE  SELECCIÓN  DE  DOS  PLAZAS  DE  MONITOR/A  PARA  LA
LUDOTECA DE VERANO. TEMPORADA 2019

1307

Vista la necesidad de seleccionar DOS PLAZAS DE MONITOR/A para la Escuela de
Verano, con jornada de 20 horas semanales, mediante el proceso de concurso-
oposición de méritos, en régimen laboral temporal por obra o servicio determinado,
exclusivamente para la temporada de verano del año 2019, en los días acordados
por la Corporación de apertura de la Escuela de Verano Municipal.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
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como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

Primero.  -  Aprobar  las  bases  reguladoras  de  selección  para  la  provisión  de  2
puestos de Monitor/a para la Escuela de Verano Municipal de Cifuentes para la
temporada 2019.

BASES DE SELECCIÓN

Primera. - Objeto de la Convocatoria

1. Es objeto de las presentes bases la selección y contratación de dos plazas de
monitor/a para la Ludoteca de Verano de Cifuentes, mediante proceso de concurso-
oposición,  en  régimen  laboral  temporal  por  obra  o  servicio  determinado,
exclusivamente para los meses de julio y agosto de 2019, en los días acordados por
la Corporación, y conforme a los siguientes términos:

- Puesto: Dos (2) Monitores/as de Ludoteca de Verano.

-  Modalidad  de  contratación:  laboral  /  temporal  /  por  obra  o  servicio
determinado.

-  Retribución  mensual  bruta:  525,00  €.  (Incluido  prorrateo  pagas
extraordinarias)

- Jornada de trabajo: 20 horas semanales.

Características:

Las plazas referidas están adscritas a la Concejalía de Cultura, sin perjuicio de
supervisión  y  debida  coordinación  de  la  Alcaldía  como  máxima  responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

- Impartir cursos, talleres y juegos, sobre las siguientes materias: Actividades
manuales, lúdicas, escénicas, pedagógicas...

- Realizar memoria evaluativa de la Ludoteca de Verano.

- Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejalía del área correspondiente.
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2. Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 19. Dos
de la Ley 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

 

Segunda.-. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada. La duración del contrato se extenderá durante el mes de
julio y agosto de 2019, previa convocatoria y realización del  oportuno proceso
selectivo. (art.11 Estatuto Básico del Empleado Público)

La jornada de trabajo será de 20 horas semanales, en horario de mañana, de 10:00
a  14:00  horas.  El  horario  de  trabajo  fijado  será  el  determinado  por  la  Concejalía
responsable comprensivo de lunes a viernes con carácter general.

 

Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español/a, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores/as en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero/a
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.  Según establece el  artículo 57 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público.
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.  Aportar  fotocopia  del  DNI/NIE.
Poseer  el  Titulo  de  Monitor/a  de  Ocio  y  Tiempo  Libre  o  Monitor/a  dec.
Actividades Juveniles que habiliten para realizar actividades socio-culturales
para la juventud en el tiempo libre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.d.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
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Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que el/la solicitante
realice su presentación de instancias, dentro del plazo establecido para ello.

 

Cuarta. - Forma y Plazo de Presentación de Instancias

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO I, y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP y
en Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de
plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
mediante correo electrónico dirigido al  Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica: miayuntamiento@cifuentes.es 

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  así  como  en  el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

2. En la instancia los/as interesados/as harán constar los méritos que reúnen de
aquellos a puntuar según la base Séptima 2º de la Convocatoria, acompañando la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO I (Solicitud).

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuarán los méritos que no se acrediten documentalmente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

 

Quinta.-. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el

mailto:miayuntamiento@cifuentes.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190097 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: miércoles, 22 de Mayo de 2019 21

plazo  máximo  de  CINCO  DIAS,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de  edictos  y  página  web  del  Ayuntamiento,  se
señalará un plazo de CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

El cómputo de plazos lo marcará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el  Tablón de anuncios de la sede del
Tribunal de Selección que será la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de
anuncios municipal.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico. Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta de los/as
aspirantes seleccionados/as, así como la bolsa de empleo.

 

Sexta. - Tribunal Calificador

Composición: El Tribunal de Valoración estará formado por un/a Presidente/a, un/a
Secretario/a  y  4  vocales,  designados/as  por  el  Ayuntamiento,  así  como  sus
respectivos/as suplentes.

La abstención y recusación de los/as miembros de dicho Tribunal se podrá realizar
de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.

Los/as miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  de  Selección  deberán  poseer  titulación
correspondiente al grupo de titulación para el acceso al puesto convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere el  lugar  de celebración de las  pruebas,  tendrá su sede en la  Plaza San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara.
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Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del Proceso

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de dos fases, siendo la
puntuación máxima 20 puntos.

OPOSICIÓN1.

- Los/as aspirantes serán convocados/as por el Tribunal en llamamiento único,
siendo excluidos/as del proceso quienes no comparezcan.

- Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI-NIE, o en su defecto
pasaporte o carné de conducir.

- La prueba consistirá en un ejercicio teórico tipo test, con una puntuación
máxima de 10 puntos, consistente en 20 preguntas a contestar en el tiempo
máximo de 30 minutos, relacionado con las funciones a desarrollar en el
puesto de trabajo, y que se relacionan en el Anexo II.

- La prueba tiene carácter obligatorio y no eliminatorio.

2. CONCURSO DE MÉRITOS

Para los/as aspirantes que superen la primera fase, el procedimiento de selección
de los/as  aspirantes  continuará mediante CONCURSO DE MÉRITOS.  Máximo 10
puntos.

El  Tribunal  procederá a valorar en la fase de concurso los méritos y servicios
alegados por los/as aspirantes.

Méritos computables:

A) Titulación y formación (Máximo 2 puntos):

A.1. Titulación (máximo 1 punto)

Por cada diplomatura en magisterio: 1 puntos.

A.2. Otra formación (máximo 1 punto)

Los cursos de formación y perfeccionamiento, directamente relacionados con
la actividad a desarrollar de los que los/as interesados/as posean certificado o
credencial de asistencia, convocados u homologados por centro u organismo
oficial  de  formación,  con duración  igual  o  superior  a  diez  horas  conforme al
siguiente computo:

- De 10 a 19 horas: 0,01 puntos.

- De 20 a 50 horas: 0,02 puntos.

- De 51 a 100 horas: 0,1 puntos.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190097 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: miércoles, 22 de Mayo de 2019 23

- De 101 a 250 horas: 0,2puntos.

- Más de 251 horas: 0,3 punto.

La  acreditación  de  este  extremo  se  efectuará  a  través  de  Certificados  de
Asistencia  o  Título  Acreditativo  compulsado  en  el  que  figuren  el  número  de
horas  impartidas.  Aquellos  certificados,  títulos  o  diplomas  que  no
especifiquen  la  duración  en  horas  no  serán  valorados.

B) Experiencia profesional: (máximo 8 puntos)

B.1.  Por  trabajo  de  monitor/a  en  proyectos  de  escuela/ludoteca  verano
impartidos en entidades públicas: (máximo 4 puntos)

Se valorará 0’3 puntos por mes trabajado

B.2. Por trabajo de monitor/a relacionado con la actividad y la infancia en
entidades públicas: (máximo 2 puntos)

Se valorará 0’1 puntos por mes trabajado.

B.3. Por prácticas relacionadas con la actividad y la infancia en entidades
privadas: (máximo 2 puntos)

Se valorará 0,1 puntos por mes trabajado

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

- Contrato laboral o certificado en la que conste la fecha de nombramiento o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.

-  Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado  sea  Monitor/a  Coordinador/a  o  Maestro/a  Escuela  Verano/Ludoteca,  e
Informe de la vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los/as mismos/as se determinará en función del número de meses trabajados
en el sector público. En caso de persistir el empate, se resolverá por el orden
alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, comenzando por
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la comenzando por la «Q» (sorteo público que se celebró el pasado 13 de marzo de
2019, para determinar el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas que se celebrarán durante el año 2019 y que se publicó en el BOE núm.
66 de 18 de marzo de 2019 (Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se
refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración del Estado). En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra «Q», se continuará con la letra «R» y así
sucesivamente.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.

A  efectos  de  acreditación  de  la  formación,  sólo  serán  valorables  los
certificados/títulos expedidos por Administraciones Públicas, Universidades públicas
y  privadas,  Colegios  Profesionales  y  otras  entidades  privadas  avaladas  por
instituciones públicas.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los/as aspirantes presentados/as, podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del/a aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con
respecto al resto de los/as aspirantes.

La puntuación máxima a obtener de las dos clases de méritos será de 10 puntos.

 

Octava. - Relación de Aprobados/as, Presentación de Documentos y Nombramiento.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación de aprobados/as por orden de puntuación en el  tablón de edictos del
Ayuntamiento y en la página web, precisándose que el número de aprobados/as no
podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará
al Presidente de la Corporación.

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), dentro del plazo de cinco días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones
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de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

 

Novena. Bolsa de trabajo.

Se  establecerá  un  turno  de  reserva  o  bolsa  de  trabajo,  en  función  de  las
puntuaciones obtenidas por los/as aspirantes que no resulten seleccionados/as, que
se utilizará en el caso de sustitución por ausencia, vacante o enfermedad de la
persona titular del puesto de trabajo, en virtud de la cual la Alcaldía podrá dictar
resolución que permita ocupar la plaza, de darse dichas circunstancias.

La bolsa de trabajo sólo estará vigente para el programa “Ludoteca de verano
2019”.

 

Décima. Protección de datos.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

 

Undécima- Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa). 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)

D/Dª.  ....................................................................  con  DNI  n.º  ......................
domicilio  a  efectos  de  notificación  en  ..................  EXPONE:

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la contratación mediante el sistema de concurso de méritos de dos
plazas de monitor/a de la Escuela de Verano de Cifuentes 2019, conforme a las
bases que se publican, en el  mismo Boletín,  deseo tomar parte en el  proceso
selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección de dos plazas de monitor/a de la Ludoteca de Verano de
Cifuentes para la temporada de verano de 2019

Por todo ello, SOLICITA:

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Cifuentes, a ...... de ............ de 2019

El/la Solicitante,

 

Fdo.: ......................

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

OBLIGATORIA1.

Solicitud de participación1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros/as: permiso de residencia y trabajo,2.
según los casos)
Titulación Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre/ Actividades Juveniles3.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vital, documentación acreditativa de los2.
méritos alegados, etc. Relacionar:
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ANEXO II. TEMARIO EJERCICIO PRIMERO

 La Constitución Española
El  municipio:  concepto,  elementos,  organización,  funcionamiento  y
competencias. Estructura del Ayuntamiento de Cifuentes.
Régimen de la  función pública.  Adquisición y pérdida de la  condición de
empleado  público.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades.
La  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres  en  el  ámbito  de  las
administraciones públicas. Políticas públicas de igualdad.
Temario incluido en la Orden de 23 de junio de 1999, por la que se establecen
los  programas de  formación  de  las  Escuelas  de  Animación  Juvenil  en  la
Comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM nº 44 de 03-07-1999)

Segundo.  –  Convocar  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  de  la  plaza
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

En Cifuentes a 17 de mayo de 2019, el Alcalde D. José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DE  LA
SELECCIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  TAQUILLERO/A  PARA  LA  PISCINA
MUNICIPAL  DE  CIFUENTES.  TEMPORADA  2019

1308

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación
provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  de  selección  de  una  plaza  de
taquillero/a de la piscina municipal, mediante proceso de concurso-oposición, en
régimen laboral temporal por obra o servicio determinado, exclusivamente para la
temporada de verano del año 2019, en los días acordados por la Corporación de
apertura de la Piscina Municipal y la formación de una Bolsa de Trabajo, habiendo
una reclamación por parte de la persona con Registro de Entrada inicial Nº 672
(DNI: 03211612F), la cual presenta la documentación requerida para formar parte
de la relación de admitidos/as.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº135 de fecha 02/04/2019 y publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia Nº71 de fecha 10/04/2019.
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De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

Primero. -  Aprobar la alegación presentada por la persona con Registro de Entrada
inicial Nº672 (DNI: 03211612F)

Segundo. -  Aprobar la siguiente relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as:

Admitidos/as:

Nº Registro de Entrada: 623 (DNI: 70166350C)
Nº Registro de Entrada: 624 (DNI: 03081878Q)
Nº Registro de Entrada: 658 (DNI: 03212626D)
Nº Registro de Entrada: 672 (DNI: 03211612F)

Excluidos/as:

NINGUNO/A

Tercero.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes pruebas a:

Presidenta: Rosa Ana Badiola Álvarez    
Suplente: Marta Mª Niño Sanz

Vocales:
Vocal: Juan Antonio Martín Alcázar    

Suplente: Mª Carmen Martínez Marigil
Vocal: Sagrario Agudo Mejías         

Suplente: Mª Victoria Guinea Ruiz
Vocal: Eva Lope Martínez

Suplente: Jesús Batanero García
Secretaria: María Caparrós Soriano

Suplente: Elisabet Romero Martín

Cuarto. - Comunicar la presente resolución a los/as miembros designados/as para
su conocimiento.

Quinto. – Comunicar que el ejercicio teórico será el 30 de mayo de 2019 en el
Centro Cultural San Francisco, planta baja a las 10,00 horas.

Sexto.  -  Publicar  la  relación definitiva de admitidos/as y  excluidos/as en el  Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Luis Tenorio Pasamón, en Cifuentes, a 17
de mayo de 2019

En Cifuentes a 17 de mayo de 2019, el Alcalde D. José Luis Tenorio Pasamón



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190097 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: miércoles, 22 de Mayo de 2019 29

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TRABAJO SOCIAL ITINERANTE PARA EL CENTRO DE LA
MUJER DE CIFUENTES

1309

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación
provisional de admitidos/as y excluidos/as para de selección de UNA PLAZA en el
puesto de trabajo adscrito al Área Social itinerante para el medio rural del Centro
de la Mujer de Cifuentes, así como proceder a la creación de una bolsa de trabajo a
fin de cubrir de manera rápida y ágil el puesto cuando éste pudiera quedar vacante
temporalmente en los supuestos posteriormente descritos; todo ello conforme a la
Orden 163/2017, de 19 de septiembre, de la Vicepresidencia Primera, por la que se
establecen  las  bases  reguladoras  de  las  subvenciones  para  la  gestión  del
funcionamiento de los Centros de la Mujer y los recursos de acogida en Castilla la
Mancha y Orden 141/2018, de 26 de septiembre, de la Vicepresidencia Primera, por
la  que  se  modifica  la  Orden  163/2017,  de  19  de  septiembre,  así  como  a  la
Resolución de 24/10/2018 del Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha, por la que
se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento de Centros de la
Mujer y Recursos de Acogida de Castilla-La Mancha para 2019-2020.

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de alegaciones en la relación
provisional de admitidos/as y excluidos/as, habiendo dos reclamaciones; la primera
con Registro de Entrada Municipal Nº782 de fecha 13 de mayo de 2019 debido a un
error  de  transcripción  en  el  DNI,  donde  pone  08988631W  debería  poner
08988632W y la segunda  con Registro de Entrada Municipal Nº780 de fecha 13 de
mayo de 2019 por la que se aportaba la documentación necesaria para que la
persona con DNI 04614207Q pase a formar parte de la relación de admitidos/as.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº129 de fecha 28/03/2019 y Nº155 de fecha 13/04/2019 y
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº66 de fecha 3/04/2019 y Nº 77 de
fecha 23/04/2019

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

Primero.  -   Aprobar  la  rectificación  debida  al  error  de  transcripción,  donde  pone
08988631W  deber  poner  08988632W

Segundo. - Aprobar la alegación presentada por la persona con DNI 04614207Q que
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pasará a formar parte de la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Tercero. -  Aprobar la siguiente relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as:

Admitidos/as:

Nº REG. ENTRADA DNI

E-2019-46@ 70521154A

562 03136540F

572 50220345Y

583 70165754E

598 03219683M

E-2019-49@ 03126420F

615 70166426G

620 04605811S

E-2019-50@ 03092191W

632 03134053G

633 15506128B

634 07473634Z

640 03124143F

644 03202905V

645 76233151L

648 03202125L

649 11846307

650 03095642A

651 03125626H

669 03128426N

670 03115160V

674 05715482M

675 03128519J

676 03141287Q

677 08988632W

694 03130557G

695 03136170M

776 46928814M

Excluidos/as:

NINGUNO/A

Cuarto.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes  pruebas  a:
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Presidenta: Rosa Ana Badiola Álvarez    
Suplente: Mariano García Alonso

Vocales:
Vocal: Oscar Gómez Rodríguezr

Suplente: Lorena Martínez Balderas
Vocal: Sagrario Agudo Mejías

Suplente: Ángela Liedo Turiño
Vocal: Vanesa Cuesta Fernández

Suplente: María Caparrós Soriano
Secretario: José Enrique Nieto Calvo

Suplente: Elisabet Romero Martín

Quinto. - Comunicar la presente resolución a los/as miembros designados/as para
su conocimiento.

Sexto. – Comunicar que el ejercicio teórico será el 29 de mayo de 2019 en el Centro
Cultural San Francisco, planta baja a las 11,00 horas.

Séptimo. - Publicar la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 16 de mayo de 2019, el Alcalde D. José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILNUEVO

ANUNCIO INICIAL ORDENANZAS

1310

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  Tasa  por  la
utilizacion privativa o el aprovechamiento especial del dominio publico local de las
instalaciones de transporte de energia electrica, gas, agua e hidrocarburos, por
Acuerdo del Pleno de fecha 13 de mayo de 2019, de conformidad con los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://castilnuevo.sedelectronica.es]

https://castilnuevo.sedelectronica
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En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Castilnuevo a 19 de mayo de 2019.El Alcalde,Fdo.: Francisco Oter Abanades.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ACUERDO  DE  APROBACIÓN  PROPUESTA  DE  PROYECTO  DE  OBRA
PÚBLICA  ORDINARIA  (O  PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN)  SIMPLIFICADO

1311

De acuerdo con el art. 160 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, Reglamento
de Planeamiento de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
se hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de mayo
de dos mil diecinueve adoptó el siguiente acuerdo:

«[....]

5º.- PROPUESTA DE PROYECTO DE OBRA PÚBLICA ORDINARIA (O PROYECTO DE
URBANIZACIÓN) SIMPLIFICADO (Expte. nº 2364/2019).

Examinada la propuesta de “Proyecto de asfaltado y señalización en la Av. Conde
Romanones” presentada por Daniel  Díaz Pérez, en representación de  la “Entidad
Urbanística Colaboradora de Conservación del Polígono Industrial Miralcampo” (en
formato papel, registro de entrada 2019-E-RC-2454 de 19 de febrero de 2019; en
formato CD, registro de entrada 2019-E-RC-2998 de 4 de marzo de 2019).

La Av. Conde de Romanones constituye un viario de dominio público municipal,
abierto al uso público, parte integrante de las obras de urbanización del conocido
como polígono  industrial  Miralcampo,  actual  unidad  de  ejecución  en  curso  de
ejecución  “UE-CE  Plan  Parcial  Miralcampo”  del  vigente  Plan  de  Ordenación
Municipal de Azuqueca de Henares de 1999.

La  urbanización  del  polígono  es  resultado  de  la  ejecución  el  “Plan  Parcial  de
Ordenación  Miralcampo  de  Arriba”  –en  adelante,  el  PP-  aprobado  definitivamente
por acuerdo de la Comisión Provincial  de Urbanismo de Guadalajara de 28 de
septiembre de 1970 y con proyecto de urbanización autorizado por acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de 5 de octubre de 1971.

La  “Entidad  Urbanística  Colaboradora  de  Conservación  del  Polígono  Industrial
Miralcampo”  -en  adelante,  la  EUC-  fue  constituida  por  acuerdo  del  Pleno  del
Ayuntamiento de 1 de octubre de 1992, e inscripción en el Registro de Entidades
Urbanísticas  Colaboradoras  (de  la  Delegación   Provincial  de  Guadalajara  de  la
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entonces Consejería de Política Territorial) el 24 de noviembre de 1992 con el nº 43.
Y tiene por objeto “la conservación de la urbanización y el mantenimiento y gestión
de los servicios propios de la misma” (art. 4 de los estatutos de la EUC), obligación
de  conservación  que  se  extiende  al  mantenimiento  y  conservación  de  obras,
instalaciones y servicios existentes en las superficies de propiedad pública (art. 41),
y que se ejerce, como todas las funciones de la ECU, bajo la tutela e inspección del
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, que tiene el carácter de Administración
actuante (art. 5 de sus estatutos).

Y  por  fin,  el  objeto  del  “Proyecto  de  asfaltado  y  señalización  en  la  Av.  Conde
Romanones” presentado consiste (a la vista del informe del técnico municipal de 12
de  marzo  de  2019)  en  la  “definición  de  las  obras  necesarias  para  la
repavimentación  y  señalización  horizontal  de  la  calzada  de  la  Av.  Conde  de
Romanones  de Azuqueca de Henares”. Se trata, por tanto, de un proyecto de obra
pública ordinaria (o proyecto de urbanización) simplificado del art. 111.3, 3º párrafo
TRLOTAU/2010, para la mera reparación,  renovación o introducción de mejoras
ordinarias en obras o servicios ya existentes sin alterar el destino urbanístico del
suelo,  para  los  cuales  no  es  necesaria  la  exposición  al  público  previa  a  su
aprobación administrativa.

Visto el informe favorable del Ingeniero técnico de obras públicas municipal, de 12
de marzo de 2019, que incluye observaciones que deberán ser incluidas como
condiciones legales del presente acuerdo.

Resultando que se ha otorgado trámite de audiencia por plazo de diez días a los
propietarios miembros de la EUC, habiéndose presentado alegación únicamente por
Santiago Pablo Muelas Peña en representación de American Building System, S.L.
(registro  de  entrada  2019-E-RE-929  de  25  de  abril  de  2019),  que  debe  ser
rechazada por los siguientes motivos:

La alegación ha sido presentada 25 días hábiles, más de un mes de fecha a
fecha,  desde  la  notificación  que  le  otorgaba  el  trámite  (notificada  el  15  de
marzo de 2019; presentada el 24 de abril 2019), por tanto, fuera de plazo por
lo que debe declararse inadmisible (art.  53.1.e) LPAC/2015).
No obstante,  a  mayor abundamiento,  ha sido informada por  el  Ingeniero
técnico de obras públicas municipal, emitiendo informe desfavorable de 26 de
abril  de  2019,  cuyo  contenido  deberá  ser  remitido  en  la  notificación  de  la
resolución  que  se  le  practique.

Visto el informe favorable de la Letrada de Urbanismo de 8 de mayo de 2019, con el
conforme de la Oficial Mayor del Ayuntamiento en la misma fecha.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 21.1.j) de la Ley Reguladora de
las Bases del régimen local, el art. 111.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de
mayo, por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio  y  de la  Actividad Urbanística  de Castilla-La  Mancha,  en virtud de la
delegación de competencia recibida (en el apartado PRIMERO. c) del Decreto nº
323-S de 29 de junio de 2015, BOP de Guadalajara número 89, de 24 de julio de
2015), la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, adopta el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de “Proyecto de asfaltado y señalización en la Av.
Conde Romanones” (Gestiona 2364/2019; URB-G2364/2019) presentada por Daniel 
Díaz  Pérez,  en  representación  de  la  “Entidad  Urbanística  Colaboradora  de
Conservación  del  Polígono  Industrial  Miralcampo”  (registro  de  entrada  2019-E-
RC-2454 de 19 de febrero de 2019), con un presupuesto de contrata de 364.635,64
euros más IVA.

Con las siguientes condiciones derivadas del informe del Ingeniero técnico de obras
públicas municipal, de 12 de marzo de 2019:

Se  cumplirán  las  normativas  específicas  señaladas  por  los  organismos
competentes para la ejecución de este tipo de instalaciones a realizar en
viales públicos.
La  ejecución  de  las  obras  deberá  someterse  al  criterio  de  la  dirección
facultativa y del técnico que designe el Ayuntamiento, tanto para la ejecución
como para el control de calidad a realizar por un laboratorio competente.
La E.C.U. del Polígono Miralcampo recabará la información necesaria de las
redes de servicios existentes, al objeto de que no sean afectadas.           
Se dispondrán las medidas adecuadas para garantizar la circulación, tanto
rodada como peatonal, y el acceso a los viales y a las industrias cercanas,
colocándose señalización de acuerdo a las indicaciones que se recaben de la
Policía Local, adoptando cuantas medidas de seguridad, de señalización y de
ordenación del tráfico fueren necesarias. 

Los plazos para la ejecución de las obras serán los siguientes:

Para  la  iniciación  de  las  obras:  tres  meses  desde  la  recepción  de  la
notificación de la concesión de la licencia.
Para  la  finalización  de  las  obras:  máximo  de  mes  y  medio  a  partir  de  la
finalización de los tres meses que tiene el promotor para iniciar la obra.
Para la suspensión de las obras: máximo de un mes para cada suspensión,
siempre que la acumulación de todas las suspensiones no supere el 20% del
periodo máximo para la ejecución de la obra.

SEGUNDO.- Notificar el  presente acuerdo al  solicitante y a demás interesados que
hayan formulado alegaciones, en el  plazo de diez días y con indicación de los
recursos que procedan.

En particular,  notificar  a  American Building System, S.L.  remitiéndole el  contenido
del informe del Ingeniero técnico de obras públicas municipal, de 26 de abril de
2019.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo para su inscripción en la “Sección
Primera de Programas de Actuación Urbanizadora” del Registro de Programas de
Actuación Urbanizadora y de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, a cargo de la
Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de  Fomento  en  Guadalajara,  servicios  de
urbanismo, sitos en la Av. del Ejército núm. 8, 1ª planta.
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CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

 [....]»

En Azuqueca de Henares, a 17 de mayo de 2019, El Alcalde José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO DE URBANIZACIÓN

1312

Por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  17  de  Mayo  de  2.019,  se  aprobó
definitivamente el proyecto de urbanización que tiene por objeto la urbanización del
Callejón Calle Mayor lo que se publica a los efectos oportunos, siendo el acuerdo del
siguiente tenor literal:

Visto que se aprobó inicialmente por Resolución de Alcaldía nº 7/2019, de fecha 18
de  enero  de  2.019,  el  Proyecto  de  Urbanización  del  Callejón  Calle  Mayor
referenciado,  sometido  a  información  pública  durante  un  plazo  de  veinte  días
hábiles.

Visto que se dio audiencia a los interesados por el mismo plazo a los efectos de que
presentaran  cuantas  alegaciones  estimaran  pertinentes,  No  presentándose
alegación  alguna.

En consecuencia, visto el informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local,

En virtud de lo expuesto, RESUELVO.:

PRIMERO.  Aprobar  definitivamente  el  Proyecto  de  Urbanización  que  afecta  a
Callejón Calle Mayor, en los términos en el que fue presentado y que constan en el
expediente.

SEGUNDO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://malagadelfresno.sedelectronica.es].

TERCERO.  Notificar  a  los  interesados  en  el  procedimiento,  de  acuerdo  con  lo
establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede

http://malagadelfresno.sedelectronica.es
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interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Málaga del Fresno a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. El Alcalde. Fdo.
Juan Guillermo Camino Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE IRUESTE

ACUERDO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  3/2019

1313

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de abril
de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente de Modificación Presupuestaria
3/2019 Transferencia de Créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de
gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  Modificación  Presupuestaria  3/2019
Transferencia de Créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto
que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de
fecha 30 de abril de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://irueste.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará

http://irueste.sedelectronica.es
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aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Irueste, a 17 de mayo de 2019. El Alcalde-Presidente, D. Francisco Javier Rojas
Gómez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ANUNCIO  TRÁMITE  DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  EXPEDIENTE  DE
CESIÓN GRATUITA DE LA PARTE PROINDIVISA DEL INMUEBLE CONOCIDO
COMO COLEGIO DE HUÉRFANAS MARÍA CRISTINA

1314

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de abril de 2019 se
inició expediente de cesión gratuita de la parte proindivisa -en un porcentaje del
79,284323%- del inmueble conocido como “Colegio de Huérfanas María Cristina” en
cumplimiento de la Estipulación Tercera del Convenio Interadministrativo suscrito
entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el  Instituto de Vivienda,
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Ayuntamiento de Guadalajara y la
Universidad de Alcalá, para la implantación de actividad universitaria en el Colegio
de Huérfanas de María Cristina, en Guadalajara, firmado el 6 de febrero de 2019.

En consecuencia, y en orden al cumplimiento del requisito previsto en el artículo
110.1 f) del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública el
citado expediente por  un plazo de quince días  hábiles,  a  contar  desde el  día
siguiente al  de la  publicación del  presente anuncio,  a  efectos  de que puedan
presentarse alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes por cualquier
interesado.

Guadalajara, 14 de mayo de 2019. El Alcalde-Presidente, Antonio Román Jasanada
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN DEFINITIVA M.C. NUM. 1/2019

1315

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Gajanejos,
adoptado  en  fecha  30  de  Marzo  de  2019,  modificación  de  presupuesto  nº  1/2019
sobre  concesión  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente
líquido  de  tesorería,  con  el  siguiente  resumen  por  capítulos.

Altas en Presupuesto de Gastos

CAPITULO       DESCRIPCION                                               IMPORTE MOFICACIÓN       
     

I                    Gastos de personal                                                                  10.465,00

Alta en Presupuesto de Ingresos

VIII             Remanente de Tesorería para gastos generales                        10.465,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Gajanejos, a 16 de Mayo de 2019. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Araceli López García
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 38/2019

1316

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900 Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MT1  NIG: 19130 44 4 2017 0001367
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000038 /2019
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000654 /2017
Sobre DESPIDO

 EJECUTANTE: MARIA SOLEDAD GAMARRA RIBALDA
ABOGADO/A: ADOLFO VALDALISO MURILLO

EJECUTADA:  3M LOGISTICA S.L,

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  38/2019  de  este
Juzgado de lo Social,  seguidos a instancia de D/Dª MARIA SOLEDAD GAMARRA
RIBALDA contra la empresa 3M LOGISTICA S.L, sobre DESPIDO, se han dictado las
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del
ejecutante MARIA SOLEDAD GAMARRA RIBALDA frente a 3M LOGISTICA S.L, parte
ejecutada.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
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o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo
de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s infracción/es
cometida/s en la resolución,  cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y
requisitos  procesales  exigidos  y/o  oposición  a  la  ejecución  despachada  en  los
términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, sin
que  la  interposición  del  recurso  tenga  efectos  suspensivos  con  respecto  a  la
resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª.  MARÍA PILAR BUELGA
ALVAREZ

En Guadalajara, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve.

Habiendo  presentado  el/los  trabajador/es  MARIA  SOLEDAD  GAMARRA  RIBALDA
exigiendo el cumplimiento por el empresario 3M LOGISTICA S.L, de la sentencia, y
habiéndose  despachado  auto  de  ejecución  de  la  Sentencia  nº  287/2018  de
29.05.2018 dictada en autos de DSP 654/2017, de conformidad al art.280 de la LJS,
acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de
prueba de  que intenten  valerse,  y  fijo  el  próximo día  23/9/2019 a  las  11:30
horas para la celebración de la comparecencia, sirviendo la notificación de la
presente resolución de citación.
De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá
por  desistido/s  en  su  solicitud;  si  no  lo  hiciese  el  empresario  o  su
representante se celebrará el acto sin su presencia.
Asimismo, acuerdo la citación del demandado por medio de edictos.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.”

Y para que sirva de notificación y citación en legal  forma a 3M LOGISTICA S.L,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


